
RESOLUCION N° 3\<::0/2018 EXPEDIENTE N° 5251/2014

Buenos Aires;f de� de 2018.

Visto el expediente caratulado:

"Corcuera, Santiaqo Hernán s/licencia", y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante resolución n°

2747/18 se otorgó licencia con goce de haberes al

Vicepresidente de la Cámara Nacional Electoral, Santiago

Hernán Corcuera (conf. arto 11 del R.L.J.N.).

11. Que el magistrado ha efectuado

una presentación mediante la cual informa que no hizo uso

del beneficio.

Por ello,

SE RESUELVE:

Considerar sin efecto la

resolución nO 2747/18.

, �et°rtunamente
Regístrese,

archívese.-
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